
    

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NARIÑO – ANTIOQUIA - 

Nariño, veinte  (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso: SUCESIÓN 

Demandantes: ALFONSO Y AURA BETANCUR DÁVILA 

Causante: BERNARDO BETANCUR DÁVILA 

Radicado: 05 483 4089 001-2019-00069-00 

Provincia:  Interlocutorio No. 056 

Decisión: Suspende proceso. 

 

Visto el memorial allegado por el abogado Dr. John Stiven Loaiza 

Marulanda, apoderado judicial de la señora DIANA MARÍA GARZÓN BETANCUR 

demandante en un proceso de Impugnación de paternidad y filiación 

extramatrimonial llevado a cabo en el Juzgado Promiscuo de Familia de Sonsón-

Antioquia, bajo el radicado Nro. 2020-00005-00, en donde solicita la suspensión del 

proceso de Sucesión de la referencia, y toda vez, que se acompañó a dicha solicitud 

la existencia del mismo, de conformidad con el artículo 161 numeral 1 del Código 

General del Proceso, se decreta la suspensión del proceso de Sucesión, donde es 

causante BERNARDO BETANCUR DÁVILA, en vista de que en el proceso sucesorio 

se presentó el trabajo de partición.  

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 

CERTIFICO. - Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADO No. 026 fijados hoy 

21 de abril de 2021.  en la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 a.m.
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